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CONTROVERSIA¡CONSTITUCIONAL 130/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARít GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE Tf{ÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México a dieciséis de abril de qos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis Máría Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, c0nlloTS1·uiÍrlte:'-.,, · 

. ·, ~ 

C 
. . .ji 

onstanc1as l v •'.! l · 
1 

Oficio núro~ro ,:Llll/SSLYPIDJ.l~Q~ .. 4a,~.6/?0,j8, Qe"'Beatriz .. Vicera 
Alatriste, Presidenta de la Mesa Direct~v~. del Congreso del 
Estado de Morelos. · ·. ~ · · ~, , , ·1· ,i· 

•. 11 

Anexos en copias·éertificadas:: · · · · ··i :.. 1 r 

_a) E~cr~to de 09.~~~a9i9ne~· .d.~ e .. ·· tr~~· 1de. :~~b[il:.:·9e. do~i-1. 
d1ec1ocho, formuladas por el. Gobernador:¡ del Estado, en 
otros, : al Decreto númeror dos ~mih seisci~ntos~sieté, . 1 
que se abroga el diverso dos mil dosqiento~ sesenta y 

b) ~~~~~· DIPBVA/PMD/041/04/2018, :.de ~bril'.~os mil 
dieciocho, por el que la promover:ite.· turna l~feridas 

· observaciones a la Presidenta de la Co~isi<?n. del Trabajo, 
Previsión y Seguridad Social del C r so de dicha 
entidad federativa. . 

Número de 
registro 
016471 

Do~u~entales recibidas .el trece de abri.1 pasaido ~-~ i~ Oficina de Certificación 
Jud1c1al y Correspondencia de este Alto ~al.! Co~s"1) · 

Ciudad de México, a dieciséis.de ~br!I de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente; p~ue surt~n efectos legales, el oficio y 

anexos de la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 

Morelos, personalidad que ~ reconocida ., en autos, a quien se tiene 

informando que el Poder Ejecutivo de dicha entidad federativa formuló 

observaciones al Decret~ero dos mil seiscientos siete. . .:··· · · .J' 

. Esto, a fin de que se \~Bcen las adecuaciones'·necesari"as en ie1~c¡ón con 

la ampliación presupuesta! autorizada a favor d~I Tribunal Super!or., ge ~,µ~tjcia 
i ; Q • ~ :~ !, /.. i t. l : \ < 

del Estado para el pago de las obligaciones , derivadas, entre 1 atrás, de la 

sentencia dictada en la controversia cor:istitucional 13.0/2016; las cuales fueron 

turnadas a la Comisión del Trabajo, Previsión y Seguridad Social, a efecto de 

que emita el dictamen correspondiente, que, en;su oportunidad, será sometido 

al Pleno de dicho órgano legislativo. 

Visto lo anterior, con fundamento en el artí~ulo 46, párrafo primero1, de la 
·' 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del ~rtículo 105 de la Constitución 

1 Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por 

 
 
 
 
 



CONiTROVERSIA CONSTITUCIONAL 130/2016 

Política de los EstadoJ Unidos Mexicanos, se requiere nuevamente i a los 
' 

Poderes Legislativo ~ Ejecutivo del Estado de Morelos, por conducto de 
i . 

quien legalmente los representa, para que oportunamente informen y acrediten 

los actos emitidos en r~lación con el cumplimiento de la sentencia dictada 

en la controversia constitucional 130/2016. 
1 

Notifíquese; por lista y por oficio a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del 

Estado de Morelos, en 1
1

bs domicilios señalados en autos. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 
1 ' 

de la Suprema Cort~ de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

a Subsecr taría 

~SA 

la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida.[ ... ]. 
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